
Viernes 9 de Noviembre de 1866.

©tidal
DE U PROVINCIA DE LAS BALEARES.

 Mím. Ü508.
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 8554.
GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Orden público.—Habiéndome remitido 
el Escmo. Sr. Capitán general de esta, 
ejemplares de la proclama que ha tenido 
por conveniente dirigir á los habitantes de 
esta capital, con motivo de los sucesos que 
acaban de tener logar en el presidio de es
tas Islas: he resuelto se publique aquella, 
como se verifica, por medio del Bolelin 
oficial para conocimiento de los habitantes 
de esta provincia. Palma 8 de noviembre 
de 1866.=*Círlos de Právia.

PALMESANOS:

Ayer se perpetró en esta Capital un gra- 
’e delito, que pudo comprometer séria- 
mente vuestra tranquilidad y reposo.

Algunos confinados del presidio se su
blevaron con objeto de evadirse, atentan
do á la vida de sus soperiores é hiriendo 
d varios de ellos.

Constituido inmediatamente en aquel 
establecimiento para reprimir la insurrec
ción, entregué sus autores á la Comisión 
militar, por virtud de cuyo fallo acaban 
dos de sufrir el terrible castigo que ha
béis presenciado.

Habitantes de Palma: calculad las tris- 
les consecuencias que habríais tenido que 
lamentar, si esas hordas do criminales hu
biesen conseguido su intento. Por eso 
toestras Autoridades, que cifran el pri
mero de sus deberes en garantir el pú
blico sosiego, desarrollaron lodo su esfuer- , 

zo y energía en sofocar en su origen tan 
criminales intentos, como están resuellos á 
verificarlo siempre que aquel peligre.

Vivid pues sosegados y tranquilos, que 
incesantemente velará por la conservación 
del órden, vuestro Capitán General,

José de Reina.

Pelma 7 de noviembre de 1866.

^úm. 8555.
Orden público.=Por el Ministerio de la 

Gobernación se me dice de Real órden con 
fecha 13 de Octubre último lo que copio:

«A este Ministerio se dice por el de Ul
tramar con fecha 27 de Setiembre ultimo 
lo que sigue: — Exmo. Sr.—Con esta fe
cha digo á los comisarios Procuradores de 
los colegios de Misioneres de Asia lo que 
sigoe:=La Reina (q. D. g.) se ha digna
do espedir el Real decreto siguiente.—En 
atención á las razones que roe ha espuesto 
mi Ministro de Ultramar y de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros vengo en decretar 
lo siguiente.—Artículo único. Los indivi
duos profesos y novicios de los colegios de 
Misioneros para iss provincias de Ultramar 
usarán en público miénlras qoe permanez
can en la península el hábito de su órden 
según su regla y constituciones, pudiendo ' 
adoptar también el común del clero secu
lar cuando las circunstancias lo exijan á 
juicio de sus prelados. — Dado en Avila á 
veinte y cuatro de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y seis.=Rubricado de la 
Real mano.— El Ministro de Ultramar, 
Alejandro Castro.—Lo que de Real órden 
comunico á V. S. para su conocimiento y 

efectos correspondientes.—De la propia ór
den lo traslado á V. E. para que se sirva 
trascribirlo á los Gobernadores civiles.—Lo 
que de Real órden comunicada por el se- 
ño.r Ministro de la Gobernación, traslado á 
V. S. para su conocimiento y á los efectos 
oportunos.»

Le que he dispuesto se publique en el 
Boletin oficial de la provincia para su de
bido conocimiento. Palma 6 Noviembre de 
1866.—Carlos de Právia

Núm. 8556.
Orden público.--El Escmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación me dice de Real órden. 
con fecha 20 de Octubre último lo que 
sigue.

«Apesar de lo prevenido en las antiguas 
leyes del Reino, de lo prescrito en los ar
tículos 267 y 268 del Código penal y de 
lo mandado en repetidas Reales órdenes 
circuladas por este Ministerio, existen toda
vía en muchas poblaciones partidas de jue
gos prohibidos. La existencia de casas des
tinadas á tan criminal vicio, sobre ser un 
foco perenne de perversión de las costum
bres un peligro para la juventud y un mo
tivo de alarma para la paz de las familias y 
basta para la tranquilidad pública, dá una 
idea poco ventajosa del celo que observan 
en el cumplimiento de sus deberes los em
pleados del cuerpo de vigilancia. Vicios que 
tantos males acarrean á la sociedad no pue
den consentirse ni tolerarse, sino comba- 
liilos y perseguirlos hasta su total estermi- 
nio. En las atribuciones administrativas 
hay medios pata vigilar, para prevenir y 
para remediar el mal; y á este fin S. M. 

la Reina (q. D. g.) se ha servido mandar 
que adopte V. S. las disposiciones mas ter
minantes y enérgicas para que los alcaldes 
de los pueblos de esa provincia, y todos los 
funcionarios de vigilancia, se ocupen muy 
especialmente en la averiguación de los pon
tos en que existan ó se instalen partidas de 
juegos prohibidos y que se persiga este vi
cio sin contemplación de ninguna especie; 
debiendo asimismo prevenir á V. S. que 
como esta clase de delitos no pueden co
meterse si no hay por parte de los depen
dientes de la autoridad negligencia, descui
do ó punible contemplación y tolerancia, 
incurrirán en la mas grave y estrecha res
ponsabilidad los que no demuestren con 
hechos incontestables el celo y la esquisita 
vigilancia que se requieren y su debel les 
impone.—De Real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletin oficial para conocimiento de los‘se- 
ñores Alcaldes, fuerza de la guadia civil y 
empleados del cuerpo de vigilancia públi
ca de esta provincia, para que en cumpli
miento de lo mandado por S. M. la Rei
na (Q. D. G. ) persigan incesantemente 
todo juego prohibido, dándome cuenta de 
quienes sean las personas que hallen ocu
padas en tan pernicioso vicio, á fin de 
que por este Gobierno puedan ser entre
gadas desde luego á los tribunales de jus
ticia. Palma 9 de Noviembre de 1866.= 
Carlos de Právia.

M.C.D. 2022
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ADMINISTRACION
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

§
5

«o

Circular.—La Dirección general de con
tribuciones con fecha L° de octubre pró
ximo pasado me comunica la órdeo que si- 
gue:=Con esta fecha dice esta Dirección 
general al gobernador civil de Lérida lo si
guiente.— Enterada esta dirección de la 
consulta de V. S. apropósito de la resis
tencia del ayuntamiento de Omellent á ami
llarar la riqueza pecuaria, en el supuesto 
de que no poseyendo ningopo de los con
tribuyentes del distrito mas de’ una ó dos 
yuntas de labor y estar destinadas á labrár 
las tierras que cultivan por sí, se hallaban 
en el caso que determina el arl. 125 del 
Reglamento general de estadística; tenien
do presente que dicho artículo forma paite 
del titulo 3.°, y que este y el segundo se 
lefieren á la formación y rectificación del 
registro general de fincas, y especial de la 
ganadería, ó sea a la evaluación parcelaria 
de la riqueza inmueble y pecuaria, y que 
la que actualmente sirve de base al im
puesto és la evaluación alzada ó por ma
sas de cultivo, á la cual aun que sean apli
cables gran parte de las reglas dictadas pa
ra la parcelaria, no pueden sorío lasque 
tienen un carócler escepcional como el artí
culo 125 referido, por la imposibilidad de 
descender en cada objeto de imposición á 
las circunstancias especiales en que se en
cuentre, y formar las cuentas de productos 
y gastos de la labor incluyendo ó escluyen- 
do de los últimos los que ocasiona la yunta, 
según que esté eximida ó no de contribuir- 
considerando que en las cartillas Je tipos 
evaluatorios que sirven para valorar las utili
dades de los predios rústicos, se vienen abo
nando indistintamente para todos los gas
tos del ganado de &bor, y en epnsonancia 
con la disposición 14 de la circular de 
14 de Octubre de 1857: la Dirección 
general de mi cargo fia creído convenier^e 
declarar: que el artículo 125 del Reglamen
to general de Estadística no es aplicable al 
estado aclual de depuración de la riqueza 
rústica y pecuaria, y que por lo tanto lás 
yuntas de ganado de labor, cualquiera que 
sea su número y uso á que se destinen, de
ben ser comprendidas en los amillaramien- 
tos respectivos para iguales efectos que los 
demas objetos de imposición sugetos á la 
contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería.—Y lo comunico a V. S. por resolu
ción á so citada consulta, esperando que sea 
aplicado en la provincia de su mando, po
niéndolo en conocimiento de la Administra
ción de Hacienda pública, para que cuide 
de su exacto cumplimiento por psrte de los 
Ayuntamientos y Juntas periciales.Y la 
propia Dirección general lo traslada á 
V. S., para su inserción en los Boletines 
oficiales y demas efectos.»

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial, á fin de que llegue á noticia de las 
corporaciones espresadas de esta provincia, 
y le dén el cumplimiento que se oreviene- 
Palma 5 de Noviembre de 1866.= José 
Villegas.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL
de la dudad, de Palma.

Denonciado para la reedificación un so
lar sehalado con el número 14 y 16 tD3[1^ 
zana 226, situado en la calle de Felin' 
Bauzá de esta Capital, lindante con casas 
de D. Manuel Bonet y doña Asunción 
Orrio con las de D. Mariano Campomar 
y con otras de D.’ Josefa Bauzá: siendo 
perjudicial al ornato y salubridad pública 
esta falta de reedificación; no habiéndose 
podido averiguar el verdadero dueño de 
aquella propiedad; y teniendo presente |0 
dispuesto en el capítulo 08 de la instruc
ción de Corregidores de 15 de Mayo de 
1788, las leyes 4.a título 23, 2/ tit0|0 
22 del libro 3." de la Novísima Recopila
ción, la 7/ título 19 del libro 3.° del 
mismo Código, y las atribuciones que al 
Alcalde comete el párrafo 5.° artícnlo 74 
de la de 8 de Enero de 1845; se sita 
llama y emplaza á los dueños del espresa- 
do solar, por medio de este anuncio que 
se inserta en la Gaceta de Madrid y Bole- 
letin oficial de esta provincia, para que en 
el término de 30 dias, contaderos desde su 
inserción en dicha Gaceta, presenten en 
esta Alcaldía sos títulos de propiedad y se 
constituyan en la obligación de ejecutar las 
obras convenientes á fin de uniformar la 
referida finca; bajo apercibimiento de que 
no haciMaU se Ifftced^tó Aja veo^ déla 
misma para íjne el comprador ¡a rWdifiqUe 
en un término breve. Palma de Mallorca 
2 de Noviembre delSB^a^Manuel MayoL

/.iDKiv Xúni. 8 5 GOJ smo o
r ú a ?? i?i ?/ j atr

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la Audiencia territorial de Mallorca.

Eo la Gaceta* de Madrid del día 20 del 
actoal se halla inserta la Real órdeo si* 

^|ÍdW4,D8 eo^ sb oviiom fioa (ísliqea ele» 
-¿o sb oibiéoiq lo ns lego! isnei eb nadéis 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

jleál orden.
limo. Sr.; He dado, cuenta á la Reina í í í (

(Q. D. G.) del espediente instruido con 
motivo de una esposicion del Registrador 
de la Propi^M- solicitando se
determinen los requisitos ó los documen
tas necesarios patula nnsmpcion de los 
bienes adquiridos «n virtud dei los hereda
mientos preventivos, que en capitulacio
nes matriinoniales ó en testamento suelen 
hacer en Cataluña los padres á favor de 
los hijos que han de nacer. De dicho es
pediente, y de otros onid-oS al mismo, re
salta ,1a necesidad de adoptar una rpgla 
general en la metería para evitar los per
juicios que se siguen á los interesados 
de no ser anifqnye Ja práetjea, en razón á 
no hallarse previsto el caso espresamente 
en la ley hipotecaria ni eq el reglamento 
para su ejecución; pues el paso que unos 
registradores consideran suficientes las cer
tificaciones del cura párroco y del alcalde 
para identificar la persona del heredero lla
mado en virtud del heredamiento preven
tivo, otros rechazan este medio exigiendo 
una información judicial, y aun algunos 
quieten que se obtenga una declaración

M.C.D. 2022



jolemne, hecha por los trámites del juicio 
je abintestato.

Y considerando que aunque la declara
ción judicial sea el medio más eficaz y se
guro á dicho fio, no deben excluirse por 
ahora los otros ante» indicados, porque 
además de ser los ménos costosos y los 
^ás admitidos en la práctica, no puede 
seguirse perjuicio á tercero, de las inscrip
ciones que en so virtud se hagan, miéotras 

hallen en suspenso los efectos del ajtí- 
colo 3í de la ley hipotecaria. - . ... 1

conformidad con lo propuesto por 
V. I., se ha servidoS. M. resqlver lo si-
guíente: ro

L° Cuando para la declar&cion de he
redero, ó sobre el mejor derecho á la he
rencia, se promueva juicio de abintestato 
¿ cualquiera otro, la ejecutoria qee en él 
recaiga será el único titulo admisible para 
hacer la inscripción de los bienes á favor 
de la persona que la hubiere ganado, de
biendo presentarse además el correspon
diente inventario, ó relación de dichos 
bienes consignada en documento público.

2.° Si no se hubiera promovido juicio 
alguno, ó caso de promoverse se hubiera 
terminado por transacción ó convenio, e| 
qae pretenda inscribir á su favor los bie
nes de la herencia deberá presentar el do
cumento que coptenga el heredamiento 
preventivo, el inventario ó relación de bie
nes de la manera que ya se ha expresado, 
la partida de defunción de su causante, 
la de bautismo del mismo interesado, y 
además, á elección de este, ó una infor
mación judicial practicada en expediente 
de jurisdicción voluntaria, con arreglo a| 
art. 1.208 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, de la que resolte ser él llamado a 
la herencia en virtud del heredamiento 
preventivo, ó bien certificaciones del Al
calde y Cota-párroco del pueblo de la ve-

Núm. 8561.
D. Isidoro Macabich, Alférez de Navio de 

la Armada graduado Ayudante de esta 
provincia militar de marina, y Coman
dante Uterino de la misma.

Hago saber: que en cumplimiento de 
orden superior, tendrá lugar el día veinte y 
seis del actual á las doce de su mañana, la 
subasta simultánea por pliegos cerrados de 
la Almadrava de la isla de Formenlera, an
te la Junta económica del Departamento de 
Cartagena y despacho de esta Comandan
cia por cuatro años consecutivos dé mil 
ochocientos sesenta y siete al setenta, am
bos inclusive, á dicho fin los licitadores po
drán acudir á los citados puntos que con 
sujeción á lo dispuesto en las órdenes vi
gentes y plan de condiciones que estarán 
de manifiesto, se adjudicará al mayor pos
tor,-bajo el tipo de 200 reales por año. 
Ibiza 3 de Noviembre de mil ochocientos se
senta y seis. Isidoro Macabich.—Por man
dado de S. S. Rafael Oliver y Planells.

.bi . .eeupoohñdiA

.bi . ----- ,;u .

.bi • .eeupo

Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Octubre de 1866.
• d J ; Ji: , . /IlíflL'ílZi e ' < ÍJ U . ’

NOT^t expresiva de las compras verificadas en dicho mes, con destino á esta factoría y la de Mahon.

Peso Valor
Factorías. Dias. Nombre Artículos. T Cantidad. dq la upi.dad. de M misma,

de los vendedores. Kilógramos. Escudos.

Palma - .

Mahon

5 D. Pablo Col! . . . Candeal . . . 400 fanegas......................... 42 4 4 700
26 D. José Bauzá y Reus . Xexa . . . . 150 ídem......................... 41 8 4 800
25 El mismo . . . . Harina de 1.a. . 10 quintales m. 10 kils. . » 16 900
13 D. Baltazar Cortés . . Cebada. . . . 140 fanegas......................... 3 .2 2 2 676
id. El mismo . . . . Idem . . . . 160 idem . . . . . 32 2 2 675
id. D. Juan Estéban . . Idem . . .

D. Nicolás Palmer . . Xp^a . .
. 140 idem . . .' "T . 
, 45 quintales m. 788he^t.

31 7
• * t

2 675
uoní 689

Núm. 8562.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

de Manacor.

D. Leopoldo Bernar, Juez de primerq ins
tancia de la villa de Manacor y su 
partido.

llago saber: que por medio del presente 
edicto se cita, llama y emplaza á Jaime 
Antonio Áurover (a) Pedreras viudo de Jua
na María Bonet de la vecindad de Santa- 
ñy, para que en el término de seis dias 
com parezca á ésponer lo que tenga por con- 
veniente en la información de pobreza ins
tada per Juan Adrover y Bonet coq su 
citación y otros, pues de no hacerlo segui
rá el espediente su curso parándole el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en el Juzgado de primera instan
cia de Manacor á 3 de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y seis.—Leopoldo Ber
nar.- P. S. M.—José Mariano Amer.

IXúm. 8564.

Núm. 8565.
COMISARIA DE GUERRA 

de Palma.
EL Comisario de Guerra Inspector del Hos

pital Militar de la plaza de Palma.
Hoce saber; Que no bebiendo produ

cido remate por falla de licitadores la su
basta celebrada el 27 del actual para con
tratar la adquisición de varias ropas y 
efectos destinados al servicio de los hos
pitales militares de esta plaza y la de Ma- 
hon según el anuncio inserto en el Bo- 
tetin Oficial de esta provincia núm. 5299, 
se convoca por medio del presente á une 
segunda licitación cuyo acto tendrá lugar 
á las 12 de la mañana del día 14 de No
viembre próximo en el referido hospital 
militar situado en el exconvento de Mon
jas de Sla. Margarita de esta Ciudad en 
el que se hallarán de manifiesto, el pliego 
de condiciones, precio límite y modelo de 
proposiciones que deben regir en la expre
sada subasta para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en este ser
vicio. Palma 31 de octubre de 1866.=Jo* 
sé Gabucio.

Palpa

cindad del causante que justifiquen di
cho extremo, debiendo expresarse en la 
del Cora que nada resulta en contrario 
4a Iqs libros, parroquiales.

3.° La disposición que precede solo 
se observará miéntras se hallen en suspen
so los efectos dial art. 34 de la ley hipo
tecaria. . i9b .aoiofíJagnj

Lo que de Rédl ÓrderTcomunicó A V. I. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muéhos años. 
Madrid 49 de Octubre de 1866.—Arra- 
zola. Sr. Subsecretario del Mipisíerio de 
Gracia y Justicia.

Palma 31 de Octubre de 1866.—El administrador, Pedro Bordoy.—V.® B.°.=E! comisario de guerra, Gabucio.

Aum. 856a. lí
61009 aoh£j£as<¡íno3 sol nb oidmoft as noiMubovlni si obosno ss oup no

bsbinn Comisaría de Guerra de Mahon. -7-^ —

Distrito militar de las Baleares. Hospital militar de Mahon.

RELACION de las compras veri/icadas durante todo el mes de la fecha ppr el oficial administrador que suscribe 
la cual se forma conforme á lo prevenido por el E. S. Director general de administración militar en circular 
de 30 de Agosto de 1864. . , " . ¡ h ... ; r .. • ) ' l

Punto donde se hizo la Precios. CANTIDADES.
compra. Nombres de los vendedores. . Artículos.

Escudos. Kilógramos Litros. Número
Y el Sr. Regente de esta Audiencia ha 

dispuesto so cumplimiento y que se pu
blique por medió del Boletin oficial de 
esta provincia para conocimiento de los 
Registradores de la propiedad de este 
territorio y de la» demas personas á quie
nes pueda interesaré. Palma 31 Octubre 
de 1866.—Antonio R. Messe.f

.eoiilA y néiooleí) ísiidcD—.6681 sb oinol M «mleN 
/Juan Camps ........ Gallinas. . 1 200 8
ÍSS. Tallavull Tomas y Estela. . . . Tocina. .ÍCíi • Q 720 r 60
1 id. id............................................Manteca. . 0 980 40
1E1 mismos.............................................  . Aceite. . 0 575 t35
1 id. id........................................... Arroz. . 0 220 ' 85

M . 1 id. id. .. . , . . . . Garbanzos. . 0 264 36
. ' \ .. Mi id........................  . . . Patatas. . 0 07Q 170

. ¡Francisca Andreu de Visa.........................Chocolate. 1 433 6
i La misma . . ......................................Bizcochos. . 1 44Q i

. . ISres. Tallavull Tomas y Estela . . . Vío q . . 0 200 r <50
1 El mismo..................................................Carbón. . 0 044 4000
' Miguel Castañol..................................... Leña. - ? . 0,04-3 <• 500 tí: - - ■

- ■ Sres. Tallavull Tomas y Estela . . . Velas de sebo . 0 704 24

Isleta del Rey 31 de Octobre de 1866.—El administrador, JuairBó.—V,0 B.°—El Comisario de guerra inspector, Ra
món Grossoley.^v^V;. ■■ / í ?

M.C.D. 2022



Niim. 8566.
Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de Junio de 1866,

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos que han salido por esta Aduana en los dias que se espresan

NÜMERO»
WÍÍ CUand0 eab^c/63^ NOmbreS 103 rC"S Puntos de destino Especies. Unidad. CANTIDAD

sea al es- —
tranjero ó De la Del 
Ultramar, factura, registro.

De la 
guia.

de las mercancías.
Declarada 

en la docu
mentación.

Observaciones 
Que resultó 
del depósito.

350
207
438

5 30 i Sra. viada de Bonnin.
* 302 Bosch hermanos.

Palma 11 Ionio de 1866.—Gabriel Galcerán y Alzina.

. Barcelona.

. Torrevieja.
. Aceite de almendras.
. Licores.

Queso.

. lils.

. id.

. id.

. 350
207
438

2 303

3 304
14
45
49
20
25
27

28

D. Gabriel Goll.

José Fuster.
Jaime M. Granada. 
Migoef RipollL 
Rafael Pomar.
El mismo.
J. Roca.
Jaime Ramis.

Juan Juan.

. Santapola.

. Barcelona.

. id.

. id.

. id.

. id.

. id.

. id.

. id.

. Carbón.
Lefia.

. Aceite de almendras.
Almendrón.
Queso.
Aceite de almendras, 

idem.
Albaricoques.

idem.
Aceitunas.
Albaricoques.

. kils.

. id.

. id.
• id.
. id.
• id.
. id.
• id.
• id.
• id.
• id.

. 4600
1840 
437 
460 
92 

575 
230 
460 
<84 
506 
552

4600 
4840

437 
460
92 

575 
230 
460 
484 
506 
552

Palma 42 de Junio de 1866.--Gabriel Galcerán y Alzina.

1 305 Sres. Rosich y Eran. . Andraitx. . Aceite de olivas.
Trigo.
Harina.

. kils.

. id.
. id.

. 2070
2300
4472

2070
2300
4472

Palma 43 Junio de 1866.—Gabriel Galcerán y Alzina.

Núm. 8367.

Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de Junio de 1866.

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos introducidas por esta Aduana en el dia que se espresa.
Número de 
la declara
ción ú hoja 
de adeudo 
en que se 
despachan 
cuando la 
importa

ción sea del 
estjanjeroú 
Ultramar.

NÚMERO, 

cnando la introducción se 
verifique por cabotage.

De la li
, cenciade

Déla Del alijo ó de 
factura, registro, la guia.

Nombre de los consignatarios 
ó personas á quienes vienen 

dirigidas las mercancías.

Punto 

de procedencia. Especies. Unidad.

Observacioiei

___ CANTIDAD

Declarada Que resultó 
en la docu- en el
mentación. despacho.

20
242

1 71 3453

4 70 3455

D. Francisco Vidal.
Jaime M. Granada.
Gabriel Col!.

El mismo.

. Habana. .

. Malta. .

. Mahon. .

id.

Aguardiente de cafia.
Petróleo.
Habas.
Queso.
Habas.
Borra de aceite.

. Litro. .

. kils. .

. V id.

. id.

. id.

. id.

910 
5680 
9200

230 
920 
207

210 
5880 
9200
230 
920
207

Palma 11 Junio de 1866.—Gabriel Galcerán y Alzina. —------ — ------—1—------

1 93 3458

Palma 12 de Junio de 1866.=

Sres. Rosich y Freo.

sGabriel Galcerán y Alzina.

Andraitx, . Jabón duro. 
Ijmendron.

. Kils. .

. id.
8971
759

8971
759

255
5 1460 3464
6 3465
8 3467
< 64 3477

D. Miguel Foster. 
Rosich y Frao. 
Los mismos.
Francisco Fuster. • 
Bosch hermanos.

. Argel. .

. Barcelona. .

. id.

. id»

. Torrevieja. .

Carneros. 
Harina.

idem. 
Petróleo. 
Habas.

. Uno. ;

. kils. .

. id.

. id.

. id.

241
9200 *
4600

369
30360

241
9200
4600

369
30360

Palma <3 de Junio de 1866.—Gabriel Galcerán y Alzina. .

PALMA.^Imprenta de Guasp.
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